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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Lauloyoa, ordenas y anuncios ^ue hayan de insertar
as en los noT.KTiKRs OFICIALES ae han de mandar al Jefo 
Político respectivo, por cuyo conducto Re pasaran a los 
Editores de los mencionados peráódioos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

« e |>n«»;io « (o i lo* lo* i!iM« r i n - p t i ) l o s d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn oatK ••-.vpital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora do olla. 3'50 al mes, 9 al trimostro, 18 al somostro y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración dol BoLKTtx, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

J de carta a la Administración, ooa inolasión dol importo del tiempo de abono 
y en timbres móviles. 

Las disposiciones de las A.utoridados, excepto las qm 
sean k instanoia do parto no pobre, so insertaran o^elal* 
monto: asimismo oualquier ananoio ooncernionto i,1 •»•?•» 
vioio nacional que dimane do las mismas; poro lea do 
intorós particular pagaran 50 céntimos de posota pot 
cada linca de inserción. 

. t iuiaero « u e l t o i ¿ » e e n i l m n i d o p ^ e u 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salad. 

—«1 «xs.— 

El Exorno. Sr. Jefe Superior de Pala-
oio dice oon fecha de ayer al Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros lo siguiente: 

«Exorno. Sr. : El Exorno. Sr. D. Rioar-
do Redondo, Jefe de la Casa de la Sere
nísima Señora Infanta Doña María Cris
tina de Borbón, me transoribe el siguien
te parte, que con esta fecha le ha dirigi
do el Dooior I). Ramón García Baeza, 
Medico de Cámara de S. A.: 

cExomo. Sr.: S. A. R. Doña María 
Cristina de Borbón ha sufrido alguna 
agravación en la bronquitis oatarral que 
padeoe desde hace algún tiempo » 

Lo que de orden de S. M. la Reina Re
gente pongo en conocimiento de V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muohos años. Palaoio 23 de 
Diciembre de 1901 = P - El Duque de So
to Mayor.=Seflor Presidente del Consejo 
de Ministros.» 

Diputación Provincial 
Sesión di 29 le Noviembre di? 1901 

PRESIDENCIA DEL SR. D . PBANCISCO 
BOMBEO Y MARTÍNEZ 

Señores que asistieron. 
Arribas. — Beltrán. —Beruad.—Boc-

cheriui. — Cárdenas. — Cembrauo. — 
Cuenca.—Díaz Agero.—Duiáu.—Fer
nández Arribas.—González Rojas.— 
Mediano.--Montoya.—Peláez.— Pérez 
Masnifu.- Kaboso —Sánchez - -Sánchez 
Carrascosa. — Urbauo —Valero.—Lu
cio (Secretario).—Martines C u t r e r a s 
(Secretario). 

Abierta ia sesióu á las dos y media 
08 la tarde, fué leída y aprobada el 
*$ta ile la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
l a Diputación acordó: 

Autorizar al Sr . Decapo del Cuerpo 
Médico para nombrar 30 Alumnos in
ternos interinos, con el haber diario 
de una peseta, para cubrir las vacan-
tes existoutes, debiendo reunir los 
nombrados las con liciones propues
tas por aquél, ó sea justificando tener 
aprobadas las asignaturas do Patología 
general y Terapéutica, ó cuando me
nos estarlas cursando ,y cuyos nom
bramientos se anularán tan pronto 
como tomen posesión los que se nom
bren en virtud de examen. 

Autorizar al Sr. Director de la In
clusa para que, do acuerdo con el se
ñor Diputado Visitador, dé el extraor
dinario de costumbre á las acogidas 
de la Paz y Maternidad y s i rvieutesen 
las próximas tiestas de Navidad, y que 
se libren 500 pesetas para satisfacer 
el cascaje, cuya suma se justificará 
con sus cueutas correspondientes. 

Quedar enterada do que los señores 
Baños y Rincón no po lían asistir á la 
sesión por encontrarse enfermos y el 
Sr. Bañero por ocupaciones de carác
ter urgente . 

Aprobar la distribución do fondos 
para el próximo mes de Diciembre, 
con cargo á la cual han do satisfacerse 
las obligaciones que se devenguen, 
importante la cantidad de 853 600 pe
setas. 

Los Sres. Boccherini y ^Martínez 
Coutreras hicieron constar su voto en 
contra de este acuerdo. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 22 del actual, desest iman!) el re
curso de alzada interpuesto por el Al -
calde de Pinto, en representación del 
Ayuntamiento, contra e¡ acuerdo de la 
Comisión provincial de té de Febrero 
último, deduciendo de la cuenta de ba
gajes correspondiente al raes de Di
ciembre de 1899 159*90 pesetas, im
porte de los servicios prestados á la 
Guardia civil, por no justificarse en 
forma. 

Se dio cuenta de la propuesta «leí se
ñor Presidente con ol fin de llevar á 
definitivo término las gestiones practi 
cadas en repetidas ocasiones para con
seguir que la provincia no continúe 
contribuyendo al sostenimiento de las 
clínicas de la Facultad de Medicina, y, 
estando muy próxima la dlscasfÓQ del 
presupuesto presentado al Congreso de 
los Diputados por el Sr. Miuistro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, se 

propone á la Diputación el nombra
miento de una Comisión especial, com
puesta de cuatro Sres. Diputados, que, 
en unión de esta Presidencia, gestio
nen con la mayor actividad ol mejor 
éxito de la tau deseada como justa r e 
clamación. 

El Sr. Presidente mauifestó que el 
no libramiento de la Comisión especial 
podrían hacerlo los Sres. Diputados. 

El Sr. Beruad mauifestó que hace 
nuos días escribió una carta al Diputa
do á Cortes Sr. Cortinas Porras di-
ciéudole si tendría inconveniente en 
presentar una eumionda al proyecto de 
presupuestos gonerales del Estado, y 
eu el correspondiente al Ministerio de 
la Gobernación pidiendo una subven
ción en favor de la provincia do Ma
drid, habiéndole contentado que, tanto 
él como los demás individuos que per
tenecieron á esta Corporación, están 
confirmes eu ello, proponiendo que so 
nombre una Comisión especial que, en 
unión do lodos, gestione la subvención 
de la Comisión de Presupuestos. 

En vista do ello, dijo <juo debía otor
garse al Sr. Cortinas y demás Diputa
dos á Cortes que habían pertenecido a 
la Diputacióu un expresivo voto de 
gracias por su decidido interés. 

El Sr. Providente contestó que las 
gestiones de la Corporación no debían 
hacerse sólo con los Diputados que á la 
m'sraa habían pertenecido, sino con 
los demás á Cortes de la provincia de 
Madri 1, y procedía desiguar la Comi
sión especial. 

El Sr. Beltrán propuso, y así so acor
dó, autorizar al Sr. Presidente para 
hacor dicha designación. 

Acto seguido el Sr. Urbano manifes
tó que la Comisión de Hacienda, en 
cuyo seno se abrigaba, quo al iiresu-
puest» ha do preceder la plantilla, y 
que si hasta ahora no lo ha traído e3 
para iocluir el importe del personal 
que eu dicha plautilla se consigne; sin 
desistir de su eritori > dejaba sjbre la 
Mesa el proyecto para quo pueda im
primirse y repartirse á los Sres. Dipu
tad K á fio de que 1» estudien dete
nidamente. 

El Sr. Beltrán manifestó que le con
venía hacer constar que la Comisión 
de Personal había presentado con an 
terioridad el proyecto de plantilla y 
que á lo mi s que la Superior' 1 lad po
día obligar era á que se hiciese la 

plantilla como parte integrante del 
presupuesto. 

El Sr. Urbano rectificó añadiendo 
quo lo que había querido decir era 
que la plantilla se acompañase al pre
supuesto. 

Hecha la pregunta de si quedaba so
bre la Mesa, acordándose la impresión 
y reparto, el Sr. Martínez Controras 
pidió que fuese por dos sesioues. Así 
se acordó. 

El Sr. Mediano indica que se encuen
tra con dos órdoues del día en las 
cuales, en su concepto, so involucran 
los asuntos pues'os al despacho, figu
rando en amb >s asuntos sobre la Mesa 
á más do otros expedientes que no se 
dio cuenta en sesiones anteriores y 
otros de nuevo despacho, por lo que 
ruega se guarde uniformada 1 para la 
mejor inleligencia de los Sres. Dipu
tados. 

El Sr. Presideuto dice quo obod-ce 
unas veces á la premura del tiempo 
para confeccionar ol orden del día, y 
las más, como ahora sucede, á fíu de 
aprovechar las de la sesión anterior y 
evitar los gastos que llova cousigo 
nueva comp sicióu y tirada. 

El Sr. Boccherini mauifestó quo ha
cía uso de la palabra para rogar al 
Sr. Presidente le dijese si había cum
plido con el acuerdo referente á que 
algunos dat >s que pidió eu el período 
anterior respecto lo la Ordonacióu de 
Pagos se imprimiesou y repartiesen 
entre los Sres. Diputados. 

El Sr Presidente coutestó que su
ponía que los datos se referirán á los 
acreedores. 

El Sr. Boccherini dijo que se refería 
á trdos los que pilló que estimaba ne 
cosarios para juzgar de ia gestión de 
la Ordenación de Pagos. 

El Sr. Presidento dijo que en la s e 
sión próxima le dirá lo que haya res
pecto del par tcular , por más que creía 
se habían repartido. 

El Sr. Boccherini dijo que, tanto él 
como otros compañeros, no los habían 
recibido, y lamentaba que se tardase 
tauto en cumplir un acuerd: adoptado 
por la Diputacióu en el mes de Julio 
último. 

El Sr. Presidente manifestó que fa
cilitaría los datos reclamados respecto 
de !a Ordenación de Pagos, porque to 
todOfl los actos que realiza son públi
cos y pública y ootorii es cómo se lle
va la Ordeuacióu, por más que supo-
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nía que de ella no dudaría el Sr. Boc-
cherini . 

El Sr. Boccherini dijo que no que
ría entrar *n el fondo del asunto por
que lo pritnoro que deseaba era en te
rarse , y no podía además hacerlo por 
que pudiera ocurriría lo que en otra 
ocasión, queso le facilitaron datos in
exactos, que conserva en su poder, au
torizados con la firma del Sr. Conta
dor, dejando la cuestióu para la sesión 
inmediata. 

El Sr . Presidente insistió en que fa
cilitaría los datos podidos, lamootando 
que cuando se llevo á cabo no los e n 
tienda, como lo ocurrió en otra s e 
sión. 

El Sr. Mediano hace constar que 
en la mañana de este día ha girado 
una visitaal Hospital Provincial, acom
pañado del Sr. Visitador del Estable
cimiento, en la que ha podido apreciar 
que, existiendo más do 1.200 enfer
mos, cuya cifra, por el desarrollo cons
tante do las enfermedades en esta épo
ca, llegará muy pronto á 1.500, r o -
sulta una carencia casi absoluta do 
albergue para el pobre enfermo, á lo 
cual so opone, eu primer término, la 
caridad crist iana. Añade que es pre
ciso habilitar cuantos locales sean ne
cesarios al objeto de que los fines do 
la Beneficencia so cumplan cual os de
bido, y se d'spouga, si es preciso, hasta 
de la Capilla y do las habitaciones 
que ocupan las Hermanas de la Cari
dad, pues en el Hospital lo primero y 
más urgouto es que el enfermo esté 
bien atendido. 

El Sr. Presidente promete que so 
oficiaiá con urgencia al Sr. Decano á 
flu de que facilite cuantos locales sean 
precisos para el buen alojamiento de 
los enfermos. 

Hace uso de la palabra el Sr. Mo-
diano para hacer constar los hechos 
á quo dan lugar los contratos de su
ministros á la Beneficencia, que eu su 
mayor parte considera perniciosos 
para la misma, como lo demuestra un 
hecho escandaloso que se proponía 
denunciar que respecta al suministro 
de medicamentos y drogas eu general , 
á fin de que, llegando á conocimiento 
de la Diputación, ponga ésta ol r eme
dio oportuno. 

El Sr. Presidente indica al Sr. Me
diano la conveniencia de que, antes de 
formular su denuncia, se ponga do 
acuerdo con la Comisión de Beneficen
cia, quo es la llamada á tener conoci
miento, en primer término, de los he
chos, y proponer á la Diputación lo que 
sea procedente; pero que no obstante, 
el Sr. Mediano podía decir lo que e s 
timase sobro el particular. 

El Sr. Mediano dice que se trata de 
un suministro i" tal naturaleza que 
eu tau alto grado lesiona los intereses 
de la Beuoíicencia, del cual cree quo 
se haya ocupado la Comisión respec
tiva; pero como ésta Lada ha hecho 
presente, sin duda por estar próximo 
a* expirar el contrato, él no puede 
guardar silencio por uu momento más 
por si la Diputaoión encuentra r e 
medio eficaz aun antes quo esa fe
cha llegue. Como deja dicho, so trata 
del suministro do drogas, y contando 
con las datos facilitados al dicente por 
uua casa tan importante en la plaza 
como la de Trasvina, existía uua di
ferencia ta 1 entre los precios corrien
tes en la misma y aquellos á que se 
suministran los artículos á la farmacia 
del Hospital, que á todas lucas resulta 
abusivo y verdaderamente escanda
loso los precios á que se cobran a lgu
nos, como el ácido oriciuico, que sien
do el precio corriente nueve pesetas 

cuesta á la Diputación 80, la antipi
nna 48 y 165 respectivamente, el ar-
soniato de hierro 11 y 50 y la cocaíua 
11 céntimos el gramo y cuesta á la 
Diputación tros pesetas. Dice que ol 
contrato, como resulta loxivo, debo 
resciudirse inmediatamente, pues la 
Diputación no necesitaba intermedia
rios y debiera convertirse en comer* 
ciante para evitar subastas y los abu
sos que de la contratación, cuando es 
de esta índole, se deduce; quo él tiene 
y* so a t reve á proponer á la Diputa
ción, en este caso, una solución prác
tica: el que se trate de conseguir, 
corno 89 ha conseguido ya para los 
Establecimientos penales, que por el 
Laboratorio Central de la Administra
ción militar se proporcione los medi
camentos á los Establecimientos be
néficos provinciales directamente, con 
lo cual se llegaría á obtener una eco
nomía fabulosa, pues los precios uo 
llegarían á la torcera parto de lo quo 
generalmente cuestan, y él cree que 
para conseguirlo no habría grandes 
obstáculos y quo estaría propicia á dar 
facilidades la Superioridad cuando se 
demandaba una cosa tan justa y be
neficiosa á los intereses provinciales, 
por lo que solicitaba se dirigieran 
atontas comunicaciones á los Ministe
rios de la Gobernación y do la Guerra 
al objeto indicado. 

El Sr. Presidente expone que creía 
tan plausiblo 10 propuesto por el señor 
Mediano, que proponía se le diese un 
amplio voto de confianza para quo, de 
acuerdo con la Presidencia ó sin ella, 
ó asesorado de los Sres. Diputados que 
so «'Stimaso convenientes á su gestión, 
utilizase las relaciones y conocimien
tos de unos y otros á fin de que so lle
vare á la práctica una proposición tan 
veutajosa por lo que al orden econó
mico se refiere. 

El Sr. Sánchez manifestó que le pa
recía muy bien la idea, porque lleva 
envuelta el deseo que anima á la Co
misión, que es el de la economía, si 
bien no hay quo olvidar quo hay com
promiso quo hay que respetar sobro 
dicho suministro hasta 31 do Diciem
bre, y sobre todo que no so puede 
prescindir do los trámites legales es
tablecidos por el Real decreto do 26 
de Abril do 1900 por lo que se refie
re á quo so lleven á efcto las subastas 
ó concursos. 

El Sr. Valoro dice que la denuncia 
del Sr . Mediano respecto al suminis
tro de drogas es un hecho verdadera
mente escandaloso y debe hacerse 
respecto á este suministro lo mismo 
que se hizo recientemente respecto á 
la adquisición del instrumental quirúr
gico y antiséptico, que con brevedad y 
voutajas económicas se ha conseguido 
obtener por modo altamente beneficio
so, poro que en este caso había do 
objetar al Sr. Mediano quo creía pro
cedente so solicitase excepción do su
basta, en la inteligencia do conseguir
lo por tratarse de uua obra de cari
dad. Entendía, por otra parte, que el 
voto de couflauza propuesto no podría 
aceptarlo el Sr. Mediano porque exis
tiendo la Comisión de Beneficencia, 
ésta es la llamada á entender, y 
con su celo, nunca desmentido, pro
pondrá, cuando vaya á llevarse á efec
to la subasti , que los procios sean los 
más módicos y no se perjudiquen los 
intereses provinciales. 

El Sr. Martínez Controras reconoce 
que el Sr. Mediano ha probado mate
máticamente que existe un abuso y 
propuesto forma para corregirle, por 
más que, siendo tan beneficioso y dig
no de ologio, uo lo cree practicable. Lo 

manifiesta así por entender que lo le
gal siempre hay que cumplirlo, y lo 
legal en esto caso es respetar el Roal 
decreto de contratación; que, por su 
pi r te , antes arrostraría la responsabi
lidad que llevase aneja la rescisión 
del contrato, previo llamamiento del 
contratista, á quien, puesto en antece
dentes, se lo conminaría con llevar á 
ofecto esa rescisión si no facilitara los 
artículos á los precios corrientes en 
plaza; por lo tanto, que uo ve inconve
niente se proceda á la revisión dal 
contrato y se proceda en su conse
cuencia antos que tolerar los abusos 
denunciados p>rel Sr. Mediano. 

El Sr. Sánchez expone que siento no 
haya concurrido el Sr. Coutreras á las 
reuniones d é l a Comisión de Benefl 
cencii para que hubiese podido apre 
ciar que, no sólo este expodiente, sino 
otros análogos, los tiene á estudio pa
ra someterlos á revisión, ó, mejor di
cho, proponer á la Diputación que así 
se verifique, eso sí, sin p resc in l i rde 
la formalidad de subasta, que es lo quo 
se adapta á la Ley, aunque sin apar 
tarse por olio de proposiciones tan 
ventajosas como la del Sr. Mediano. 

Este sauor insiste en las ventajas 
que llevaría anejas su proposicióu, que 
formula en los siguientes términos: 

Primero. Quo se impida que por el 
actual abastecedor se suministre la 
más mínima cantidad de cualquier 
producto. 

Segundo. Que se solicite del Mi
nisterio de la Gobernación la oportuna 
excepción de subasta con la urgeucia 
que el caso requiere . 

Tercero. Que se dirija atenta co
municación al Ministerio de la Guerra 
para quo dé cuantas facilidades soan 
precisas al fin benéfico que envuelve 
esta propuesta; y 

Cuarto. Que, conseguido esto, la 
Diputación so entienda directamente 
con el Laboratorio Central militar, ya 
p >r medio de una Comisión especial, 
ya por la do Beneficencia. 

El Sr. Presidente objetó que había 
que sujetarse á la Ley, sin perjuicio 
de quo se autorizase al Sr. Mo liano, ó 
á una C>raisión, para que previamen
te averigüen si el Laboratorio Central 
podrá prop>rcionar los artículos y á 
qué precio, y si, por parte del abasto-
ce lor, éste consentirá en la rescisión 
del coutrato ó rebajará los precios. 

El Sr. Mediano dice que lo por él 
propuesto es provisioual, puesto quo 
ol contrato existento termina eu 31 do 
Diciombre, y es evidente que luego el 
coutrato, si existe, no será tan leoni
no, ni en modo alguno so consentirá 
que, en una ú otra forma que se efec
tuó el suministro, los precios sean per
judiciales. 

El Sr. Beltrán aplaude la iniciativa 
del Sr. Mediano, ol (¡uo en esto caso, 
como en los que lleva tratados, no sólo 
demuestra su buena intención, sino 
porque la funda en dat »s dignos de sor 
tenidos on cuenta, lo cual no es obs
táculo á que á osa iniciativa haya que 
darla uua forma legal, que, en su con
cepto, necesita quo se traduzca en dos 
Reale9 órdenes, una la que se refiere 
á la excepción de subasta, quo lleva 
implícita una modificación d 1 Real de
creto do contratación do servicios pú
blicos, y es lo primero que debe poiir-
so, y, si, como es de esperar, se con
sigue, vendría la segunda parte, que 
sería la de solicitar la del Ministerio 
dolaGuerra, queautorizase el suminis
tro direeto de los medicamentos á los 
Establecimientos de la Beneficencia 
por el Laboratorio Central, lo cual da
ría lugar á otra Real orden, en la que 

ya se trataría de conseguir un privi
legio que está reservado á las clases 
militares, y como la Beneficencia no 
ostentaba esto carácter, tal vez surgie
ran dificultades que, si el Sr. Mediano 
lograba vencer, se haría acreedor al 
agradecimiento oterno do la Corpora
ción. 

El Sr. Mediano dice que osa dificul
tad no existiría, como lo demuestra el 
haberse concedido ya á la Dirección 
de Penales. 

En este momento entra en ol Salón 
ol Sr. Peláez. 

EISr. 8áuchez dice quo la Comisión 
toma nota preferente para con9 'goir 
el objeto deseado, y si no lo ha hecho 
antes ha sido por existir un coutrato 
que hay que respetar. 

El Sr. Mediano manifiesta que tam
poco es do temer el que el Laboratorio 
Central no se preste á suministrar los 
artículos, porque si es una verdad la 
Ordenación de Pagos, como él cree, al 
pagar religiosamente no se pondrán 
obstáculos por el suministrante, por lo 
que hace un año, si hubiese sido Dipu
tado, no se hubiese atrevido á hacer 
semejante propuesta, puos en el año 
anterior se prohibió al Sr. Escribano 
que suministrase aparatos quirúrgicos 
y no se ha cumplido, porque, como ha 
dicho muy bien el Sr. Bocehorinial tra
tar otro asunto, es el caso que los 
acuerdos á veces se toman y no so 
sabe por culpa de quién quedan im
cumplidos, hechos que han de dar l u 
gar á que concreto y formule otros 
cargos sobre las responsabilidades en 
que por ellos se haya incurrido. 

El Sr. Beltrán coucreta su propues
ta á fin do que se solicite del Ministe
rio de la Gobernación la excepción de 
subasta de drogas, anunciándolo que á 
la vez se interesa del Miuisterio de la 
Guerra que el privilegio concedido á 
la Dirección de Penales y otras entida
des se haga extensivo á la Diputación 
por la situación especial de la Benefl' 
cencia. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Beltrln. 

El Sr. Díaz Agero hace presento que, 
habiendo terminado las obras de repa
ración en la Inclusa, cuya Visita le es
taba eucomondada, proponía un am
plio voto de gracias para la Junta de 
Damas de Honor y Mérito y para la 
Superiora del Establecimiento, Sor 
Francisca Sanz, que con un celo y des
prendimiento digno de tolo encomio 
habían contribuido á que aquellas se 
realizasen. 

Kl Sr. Peláez expresa su conformi
dad, si bien haeioudo constar que d e 
ben determinarse claramente los tór-
miuos en que ha do redactarse la co
municación que ha do dirigirse á la 
Juuta de Damas, parque aunque su 
celo é inteligencia sea mucha, dispone 
de intereses de la Diputación que ne
cesariamente han de aplicarse eu be
neficio del Establecimiento, lo que no 
sucede respecto do la Sra. Superiora, 
que dispone de otros como limosnas, 
etc., á los quo puede dar la aplica
ción que estime más conveniente, y sin 
embargo procura que re lun lo todo en 
beneficio de dicho Establecí nieuto, por 
lo que propouía que eu cuanto á dicha 
señora la forma de agradecimiento se 
ampliase consignando su nombre con 
los demás bienhechores do la Beucfl-
ceucia provincial eu la lápida que al 
afecto existe on el Salón de sesiones. 

El Sr. Díaz Agero muostra su con
formidad cou el Sr. Peláez. 

El Sr. Presidente contesta que no se 
regateará el parabién on la debida for-
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ma, y propone se haga extensivo al 
Sr. Visitador, así corno que se inscriba 
el nombro do Sor Fraucisca Sauz en di
cha lápida. 

La Diputación, por unanimidad, así 
lo acordó. 

El Sr. Montoya dio cuonta de que el 
Ordenanza de estas oficinas, D. Pío Pa-
redes, que prestó darante muchos años 
excelentes servicios á la provincia, ha
bía fallecido on el día do ayer, y roga
ba se coucodiese á la viuda los gastos 
de entiorro, que se satisfarán con car
go al capítulo de «Imprevistos» del 
presupuesto vigente. 

Hecha la preguuta correspondiente, 
se acordó de conformidad con lo pro
puesto. 

El Sr, Mediano rogó al Sr. Presiden
te le dijese las goslionos practicadas 
cerca del Sr. Vicario Eclesiástico ó 
Provisor para conseguir el ingreso que 
correspoude á los Establecimientos de 
Beneficencia por el 5 por 100 de las 
ofrendas funerarias que se verifican 
en las parroquias de Madrid. 

El Sr. Montoya dijo que con este mo
tivo se habían cruzado varias comuni
caciones siendo el Sr. Saucha Arzobis
po^.«¡spo de Madrid-Alcalá, quo niega 
se lean, porque según la Pragmática 
del Boy ü . Carlos III. dicta la con fe
cha 5 de Febrero de 1770, ordona se 
cobre bl 5 por 100 do dichas ofrendas 
con destiuo á los Establecimientos do 
la Beneficencia provincial. 

El Sr. Presidente dijo que en la 
próxima sesión se loeráu las comuni
caciones á que el Sr . Montoya se ha
bía rt-ferido. 

El Sr. Valoro dijo que entendía que 
había que hacer algo más que alargar 
las sesiones; porque el Sr. Montoya se 
había sentido Presidente, había coutes 
lado al Sr. Mediano, y como quiera quo 
hay un asunto pendiente de discusióny 
de importancia suma, como es el queso 
refiere al nuevo Hospicio, rogaba se 
entrase en él de lleno puesto quo ya 
eran cerca de las seis do la tardo y no 
so había entrado on el ordeu del día. 

El Sr. Mediano insistió on el ruego 
formulado. 

El Sr. Presidente contostó que esta
ba haciendo las gestiones necesarias 
y no ha sitio auu posible dar solución 
por la importancia del asunto, pero ya 
teuían conocimiento los Letrados, para 
el caso de no conseguirlo, entablen la 
acción correspondiente. 

El Sr. Modiano dijo quo si la Presi
dencia no podía cumplir con el encar
go por los muchos asuutos que sobre 
ella pesan debía relevársela, propo
niendo, para que coutiuueu las gestio
nes, á los Srev. Sánchez. Montoya y 
Cembrano, y rogaudo al Sr. Presiden
te que, en cumplimiento de lo quo pro-
cotpúa el art. 00 de la Ley, las s. s i 
nos sean consecutivas y en días no fe
riados. 

El Sr. Montoya rectificó dando gra
cias por la designación do que había 
sido objeto para gestionar un asunto 
que ya estaba resuelto desde el año 
1888, y rogaba so trajese el expedien
te para quo se eutorasen ios señores 
Diputados. Agregó también que una 
de las cuudicioues do la referida Prag
mática establece quo satisfarán un 
real mensual porcada cabilloría que 
tengan los habitantes de Madrid. 

El Sr. Presidente contestó quo en la 
próxima sesión so dará lectura de las 
comuuicaeioues, y antes de entrar en 
el ordt.n del día, debía manifestar el 
rosultado obtenido cu unión del señor 
Diputado Visitador del Hospicio res
pecto á los Maestros de talleres del 
Hospicio. 

El Sr. Modiano manifestó que no 
so lo había dicho si eu el día do ma
ñana se celebraría 3esión. 

El Sr . Presidente contestó que si no 
se han celebrado las sesiones conse
cutivas ha sido porque las Comisiones 
no han despachado asuutos, pero que 
lo serán desdo el momento on que los 
haya. 

El Sr. Lucio, como Visitador del 
Hospicio, manifestó que al día siguien
te «le conferir autorización á la Presi
dencia y al que usaba de la palabra, 
quedó resucito el confíelo que se temía 
con los Maestros do talleres del Hos
picio quo dobían cesar en su cargo, 
íiabioudo tomado posesión los nuevos, 
excopto dos quo reraitierou certifica
ción facultativa, justificando encon
trarse enfermos, y é s t 3 S eran el vi
driero y el cerrajero. 

El Sr. Valero proouso un voto do 
gracias para los que con tanta pronti
tud han resuelto ol asunto. 

El Si*. Lucio dijo que no merocía 
esa distinción, porque había cumplido 
exclusivamente cou su deb»^r. 

El Sr . Modiauo so asoció al voto 
propuesto por el feliz éxito obtenida 
en su ra pillísima gestión. Preguntó si 
los Maestros anteriores han rendido 
las cuentas dol material que existía, 
y si los contratos quo teuían con la 
Corporación estaban firmad >sporellos. 

El Sr. Lucio contestó quo cu la ac
tualidad estaban haciendo entrega del 
inventario, resultando ciorto quo al
guno do los contratos no esiá firmado 
por ol Visitador, Director ni ínter ven
tor dol Establecímienio, poro sí por los 
Maestros, respondiendo do I03 enseres 
que on aquél figuran con la fianza 
que todos tioueu préstala. 

El Sr. Martines contestó si al dar 
posesión á los nuovos Maestros se los 
había exigido algúu documento acre
ditativo de suficiencia y garautlas pi
ra dosompeñar el cargo á Mu de sabor 
de uu modo cierto si son tales Maos* 
tros. 

El Sr. Lucio contostó que I03 había 
advertido llovasou un certificado de 
aptitud, y así lo efectuaron todos ellos, 
poro quo ésta se observará on la prác
tica de los trabajos que se les enco
miendo. 

El Sr. Peláoz dijo que debía oficiar-
Be al Sr . Decano del Cuerpo Mélico 
á fin de quo desiguo un Profesor do la 
Beneficencia quo certifique de la en
fermedad do los do3 Maestros que de 
ben cesar para no retrasar la pose
sión do los nombrados. 

El Sr. Ludo dijo que le constaba sor 
cierta la enfermedad, pero no tenía 
inconveniente eu que se acordase lo 
propuesto. 

El Sr . Boccherini pidió se diese po» 
sesión inmediata a todos los nombra
dos por la Comisión provincial. 

El Sr. Presidente dijo que la única 
dificultad que lialn'a existido era la tío 
que uo se podía hacer ontrega á los 
Maestros últimameuto nombra los para 
los talleres do vidriería y cerrajería 
de las herramientas corrospoudientes 
por encontrarse enfermos los Maes
tros quo han cesado. 

El Sr . González Hojas dijo que si los 
nuevos empleados han tómalo pose
sión deseaba saber si perciben sus 
haberes y si tionen talleres, porque 
creo quo no exUte eu presupuesto 
cautidados para materiales, estimando 
quo ya que se los paga el sueldo pre
sente cada uno una prueba de su tra
bajo que le acredite tener aptitud como 
tal Maestro. 

El Sr. Lucio dijo que por los me
dios que estaban á su alcance ya se 

había enterado de la aptitud do los 
Maostros por medio de certificaciones 
quo habían exhibido, y que la prueba 
del trabajo debió exigirse antes de ha
cer el nombramiento para demos
trar su aptitud por medio do uu con
curso sin oposición. 

El Sr. González Rojas rogó á la Di
putación acordase su moción para quo 
so sepa si ha de ser útil ó no la ense
ñanza que den á los asilados. 

El Sr. Lucio se adhirió al Sr . Gon
zález Rojas, pnesto que por éste se 
pide á la Diputación se investigue si 
son ó no Maestros. 

El Sr. Presidente dijo quo el señor 
Visitador tenía facultades para exami
nar con los Arquitectos provinciales 
los trabajos que los Maestros realicen, 
á cuyo fin debía otorgársele uu voto 
do confianza, y proponga la resolución 
que corrosponda si hubiese alguno 
que no reuniese condiciones de apti
tud, de acuerdo cou el dictamen que 
emitan los peritos. 

El Sr. González Rojas dijo que al 
proponer que los Maestros presenten 
una prueba do su trabijo no era con 
objeto do perjudicar á ninguno, sino 
de saber si son Maostros ó no. 

El Sr. Presidente preguntó si la Di 
putación acordaba autorizar al Sr. Vi
sitador onla forma propuesta anterior
mente . 

El Sr. Peláez dijo que si el Sr. Visi
tador ve que alguno de los nombrados 
no reunía condiciones de aptitud, lo 
manifiesto á la Corporación. 

Entrando eu el ordeu del día, y da
da cuenta ile nuevo del debate pen
diente sobre la proposición suscripta 
por les Diputados Sres . Cembrauo, 
Yáuez y Cárdenas al dictamen de la 
C «misión de Nuevos Establecimientos, 
quo propono se apruebo la nnova tasa
ción dol actual Hospicio, hecha por los 
Arquitectos provincia les, y la reduc 
cióu dol proyecto para construir un 
Establecimiento con igual destino quo 
aquél, en armonía con la morcada va
loración, tomada en cousi ioracióu y 
declarada urgente, y encaminada á q u e 
la Diputación provincial acuerde la nu
lidad del expedientoiuslruídoal efecto, 
el Sr. Valero manifestó que, siendo 
tan reducido ol numero de Diputados 
que oxiston en el Salóu, y tratándose 
do un asunto de verdadera importan
cia, rogaba se suspendiese esta discu-
sióu hasta la sosión próxima, rogando 
al Sr. Presidente aplique con todo r i 
gor los efectos del art . 66 do la ley 
Provincial á los Diputados que, sin 
justa causa, uo asistiesen. 

En este momeuto se ausentó del Sa
lón el Sr. Boccherini, previo el permi
so quo le fué otorgado. 

El Sr. Presidente dijo que uo tenía 
i neón veniente en deferir á los deseos 
del Sr. Valero, aplazando la discusión 
b a s t a la sesión próxima. 

Contiuuaudo el orden del día, fué 
aprobado, cou el voto on contra dol 
Sr . Montoya, ol dictamen do la Comi
sión de Beneficencia, que quedó sobre 
la Mesa por dos sesiones, relativo á la 
subnsta colebrada para contratar la 
ejecución de las obras para elevación 
de aguas \ su distribución para riego 
é incendios en el Hospital de San Juan 
de Oíos, adjudicando definitivamente 
el romato á D. Di-juisio Luzóu, como 
único postor, por los precios tipos del 
prosupuesto de contrata. 

El Sr. Beltrán solicitó permiso para 
ausentarse. 

El Sr. Valero ruega á la Prosidencia 
que on lo sucesivo se cumpla estricta
mente el reglamento no dando más de 
una hora para formular preguntas y 

so traten los asuntos de verdadero in 
terés, con preferencia á todo, pues es 
lamentable que se pierda ol tiempo sin 
llegar á nada práctico. 

El Sr. Presidouto manifiesta que sn 
deseo es el dol Sr. Valoro, por lo que 
espera de los Sres. Diputados quo lo 
avudon para la consecución de aquel 
fin. 

El Sr . Contreras dice quo os preciso 
hacer un sacrificio por parto do todos 
y tratar los asuntos do verdadero la» 
teros, porque los aplazamientos no 
conducen á nada, y por su paríe está 
dispuesto á que en esta sesión so trate 
el asunto do las plantillas. 

El Sr. Mediauo pido rija la discusión 
dol debate pendiente sobre la construc
ción del nuevo Hospicio. 

El Sr. Fernández Arrihas pide quo 
se pregun'e si so prorroga la sosión 

El Sr. Presidente explica que, como 
el Sr. Valero había pedido la suspen
sión del debato y eslimaba también de 
suma importancia lo que so refería á 
las plantillas, por oso había creído 
procedeute suspender la discusión de 
estos asuntos y despachar otros del 
orden fiel día que no darían lugar á 
amplio debate. 

El Sr. Beltrán pide que so cumpla 
ostrictamonte el reglamento y se siga 
el ordeu del día tal cual está sin con
ceder preferencia á unos asuntos so
bre otros. 

Por mayoría so acuerda siga la dis
cusión del debata pendiente, conti
nuando en el uso de la palabra con tal 
motivo el Sr. Valero Mirtfn. 

Empieza éste lamentándose de que 
cuando se trata do un asunto que r e 
dunda on beneficio de los pobres a s i 
lados del Hospicio, y de tal importan
cia como ol expediente de construc
ción del nuevo no asista mayor fla
mero do Diputados, y sobre todo se 
conduele do que no ocupe su escaño 
do Diputa lo el autor del proyecto s e 
ñor Belmás. 

Dico que tauto él como el S r . Bor-
nad están en la obligación do no ca
llar, por suscribir uu dictamen que 
figura en ol expediente quo ha dado 
lugar á la proposición que se dis
cutía. 

So dirige al Sr. Duráu rogándole 
que tanto él como otros compañeros 
dimitiesen los cargos de vocales do la 
Comisión de Nuevos Establecimientos, 
do cuya determinación no había po
dido hacer volver á I03 dimiteutes en 
la sesión anterior, por loque no teufa 
más remedio que aplaudir la conducta 
del Sr. Martíuez Couireras, que aun
que discrepaba de su parecer fué el 
que so dirigió á la Diputación como 
Vocal do aquélla, y por tauto es al 
que realmeute contesta. 

Que creía que las palabras del señor 
Coutreras no se ajustaron á lo quo la 
proposición del Sr. Cembrauo tenía por 
primordial objeto, cual era la declara
ción de nulidad de todo el expediente. 

Paso á paso rebate los argumentos 
del Sr. Contreras; que éste decía que 
había uu punto que, en su concepto, 
habla de merecor respeto para la Di
putación, cual era el voto de los qu9 
tomarou los acuerdos, á lo que él ob
jeta que los errores, cuando se obser-
vau, e 3 cuando puedeu corregirse, co
mo sucede on el caso presente, tal vez 
con beneficio para todos, tauto los que 

) eu él incurrierou como los que tratan 
de que el error no subsista; que para 
el Sr . Martínez Contreras resulta bala-
di el tratar del ropaje del expediente; 
pero como tal vestidura resulta de ín
fima calidad y deja mucho que desear, 
no huelga hablar de ella, porque es 
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un motivo más para determinar la nu
lidad de lo actuado, ó, por lo menos, 
para prevenirse contra ello; que es iu-
dudable que el expodieute tiene un vi
cio de origen que anula todo lo demás, 
que es el de que al ilustre orensauo 
Sr. Astray se concodioso un privilegio 
eon el cual se creaba un estado de de
recho de cuya legalidad se reservaba 
tratar después; que en cuanto al dere
cho de tanteo, que, según el Sr. Con-
treras , reconoce la ley de Obras públi
cas, es cierto que le rocouoce, poro no 
os de exacta aplicación sino cuando 
existen varios proyectos presentados á 
concurso, en cuyo caso so reserva pa
ra el que resulte mejor y más hacede
ro, pero no cuando, como en este caso, 
existe uuo sólo. 

Combate la interpretación dada por 
aquél al a r t . 77 de la ley Provincial, 
al cual da lectura, para deducir que lo 
primero de todo es la autorización del 
Gobierno; si eso no se hizo, es nulo to
do lo demás; que él no va á discutir 
técnicamente el proyecto del Sr. Bel-
más, que será bueno, como obra suya, 
pero que, al fin y al cabo, algún lunar 
tendrá cuando fué modificado por la 
Academia de San Fernando, y aun por 
los mismos Arquitectos provinciales, 
sobre todo en punto tan esencial como 
es el del precio de construcción, que 
no duda será inmejorable, pero para 
asegurarlo se necesitan términos de 
comparación, y, como no existe otro 
con que compararle, resulta que es 
discutible dicho proyecto. 

Dice que se ha presentado como 
cuestión batallona la del emplaza
miento del Hospicio, y, aunque no 
desconoce que es esencial, lo es más 
cuanto afecta á la construcción misma 
y al procio de ésta; que, en realidad 
el Sr. Astray ha salido beneficiado dos 
veces, no sólo por ser el único su pro
yecto, sino hasta por haberse acopia
do un tiempo los terrenos que p ro 
puso se adquiriesen. 

Censuraquo luego sequisiese llevar 
á efecto un concurso para la construc
ción y no se hiciese para los t e r re 
nos, cuando había ofrecimientos más 
ventajosos, como uno del Sr. Pando, 
que los ofrecía con ciertos elementos, 
como atarjeas, desagües, cañerías y 
otros, que aminoraban en gran parte 
los gastos. 

En este momento se retira del Sa
lón el Sr. Raboso. 

Eu este momento ocupa la presi
dencia el Sr. Heltráu. 

Prosigue el Sr. Valero haciendo 
constar que después se presentó la 
propuesta de terrenos eu Leganés, y 
aun cuando él quisiera que el Hospi 
ció 83 construyera eu Madrid y en si
tio muy céutrico vé tambióu los in
convenientes que á ello opoue la hi
giene, y como es claro que en los 
pueblos ésta puede ser mayor, no le 
extraña que esto sirva de argumento 
para que algunos Sres. Diputados 
practiquen gestiones que patrocinan 
intereses locales, pero que es o es lo 
secuudario; que para él la cuestión 
batallona está en el incumplimiento 
del ar t . 77 de la ley y eu la respon
sabilidad que su incumplimiento l le
varía consigo para los que lo consin
tiesen. E l Sr. Martínez Coutreras ale 
gaba el estado de dorocho creado y 
preguntaba si podía proscindirse de 
su cumplimiento, á lo que él, por su 
parte, tenía que sustentar que sí siem
pre que se trata de deshacer uu error 
y pouer las cosas en su verdadero y 
legal estado; lee los artículos 80 y 88 
de la ley Provincial para demostrar 
la responsabilidad personal en que 

pudiera incurrirse por no darlos cnm-
i»limiento, y resultaría irrisorio que 
por ello se pudiese dar lugar á que el 
S r . Astray viniese á deducir respon
sabilidad civil si se presciu lieso de 
eso derecho creado do que tanto se 
habla, y él se atrevía á alirmar que 
aun cuando no so pudiese y so hicie
se, la responsabilidad seria ilusoria, 
puesto que estaría de parte de la Di
putación quo así lo acordase la opiuióu 
apoyada por la caridad. 

Sostiene que lo que hay que hacer 
es ponerse todos do acuerdo para ha
cer un Hospicio bueno y no gemelo 
del Hospital deSau Juan de Dios; un 
Hospicio bueuo, bonito y barato, pues 
así lo demanda el asilado mismo á cu 
ya convouioucia hay que acudir en 
primor ténniuo; quo decía el Sr. Cou
treras que sin terrenos no había Hos
picio y él afirma que como no lo ha
brá es sin voluntad, porque como ésta 
exista el Hospicio so tendrá eu breve; 
abogó porque se inteute ol concurso, y 
si uo acudiese á él nadie entonces po
drá elegirse el dol Sr . Astray, sin te
mor á si habría ó alcanzaría respon
sabilidad á la Diputación, á la quo 
terraiua excitando para que so haga 
una obra que la ensalce ante la opi
uióu y aute sí misma. 

El Sr. Presideute pregunta si se 
prorroga la sesión por haber transcu
rrido las horas reglamentarias. 

Así se acordó. 
Concedida la palabra al Sr . Contre-

ras manifiesta que desearía oír autes 
el parecer do otros dignos compañeros 
llamados á intervenir eu el debate 

El Sr. Remad dice que habla sólo 
por compromiso de houor, porque des 
pues do las manifestaciones de los se 
ñores Valero y Cembrano, con quie
nes está conforme de toda conformi
dad, huelga y resultará pálida lo que 
él pueda decir, pero no quiere que se 
diga quo pasa inadvortidoó que, como 
vulgarmente se dice, lira la piedra 
y esconde la mano; que él se explica 
el interés del Sr. Duran en favorecer 
su pueblo, quo no se lo censurará 
nunca, como cree que aquél en justa 
reciprocidad uo lo censurará el que 
opino que el Hospicio debo ser e m 
plazado on Madrid. Pregunta: ¿es vá
lido el expediente? él cree que uo, que 
es nulo todo lo actuado, á cuyo efecto 
da lectura al art . 15 del Real decreto 
de 1890 sobre construcciones civiles, y 
sostiene quo si no hubo concurso de 
proyectos todo lo que se haya actua
do desdo que se dictó la Real orden 
relativa al proyecto del Sr . Astray 
eu 12 de Junio de 1891 es nulo, y esto 
no ignora el Sr. Contreras que la j u 
risprudencia así lo determina cuan
do existe un vicio de origen. Pregun
ta á qué regias se han atenido en el 
expediente para fijar los honorarios 
del autor dol proyecto; cree quo con 
este motivo se equivocaron palmaria
mente los que los fijasen siu a tem
perarse á lo dispuesto en el Real d e 
creto de 2L de Mayo de 1853, que es 
el que regula la materia y todavía 
no ha sido derogado; que la construc
ción del Hospicio para estos efectos 
debe considerarse como uua obra pú
blica, y la Comisión de Hacienda, al 
fijar los honorarios por la formación 
de planos y formación de proyecto 
estableció el L'90 por 100, no pedien
do ser más que el 1 por 10 >, según 
aquella Real disposición, máximo tra
tándose de uua obra quo excede do 
2.000.000 de pesetas, y en aquella 
so establece que es á partir de reales 
2.000.000. Sustenta igual criterio que 
el Sr. Valero sobre el derecho de 

tanteo, añadiendo que fué concedido 
por la Comisión de Hacienda y debió 
serlo por la de nuevos Establecimien
tos y sólo cuaudo hay varios proyoc-
tos. Enumera las desventajas de quo 
el Hospicio so construya fuera de Ma
drid y enumera, entre otros, los que 
irrogaría á la panadería, á la banda 
de música ó imprenta, así como á las 
familias de los acogidos que ton irían 
quo ir á visitarlos á 14 kilómetros de 
distancia, todo lo que hace peusar en 
la conveniencia y necesidad do quo se 
construya en Madrid, como lo d e 
muestra también el hecho del quo el 
Sr. Belmás así lo propusiera y quo on 
Léganos se construyóse ol Manicomio 
regional. Termiua manifestando que 
tiene la íntima convicción deque úni
camente no declarándose la nulidad 
del expediente se incurrirá ante Dios 
y los hombres en responsabilidad por 
lo que lleva ou sí la obra caritativa. 

El Sr. Sánchez expuso quo desde que 
vino á esta casa obstentando ol cargo 
de Diputado había oído ciertos rumo
res que no hacían honor á la Diputa
ción, habiendo estado dispuesto á tomar 
parte un esta discusióu inspiráudoso 
en un alto principio moral; que él ha 
presentado una enmienda más radical 
que la formulada por ol Sr. Combrauo; 
que la base octava del proyecto es uu 
privilegio porque en ella se establece 
que la Diputación se obliga á satisfa
cer 37 céntimos do peseta ol pie de te
rreno construido si no dirigiese la 
obra el autor del proyecto; que este 
derecho se ha creado á espaldas de la 
legalidad porque no se tuvo en cuenta 
el Real decreto que entonces regía so
bre contratación do servicios provin
ciales y municipales do 4 do Enero de 
1S83, y que se adhería á la proposi
ción del Sr. Cembrano, siendo uno de 
los primeros que ha do protestar sino 
se aprueba lo quo en ella so pro 
pono 

El £r. Mediano dijo que se confun
dían tres cuestiones distintas, cuales 
son las quo se refieren á las actuacio
nes llevadas á cabo y que pu diera lla
marse expeiieuto administrativo, la 
del proyecto y la del emplazamiento; 
que en cuanto do la primera discutía 
del parecer del Sr. Martínez Coutreras 
por haberse quebrantado la forma 
siendo nulo ou cuanto á las actuacio
nes administrativas; que se manifesta
ba conforme cou la segunda recogieu 
do para él tolas las responsabilidades 
civiles, administrativas y crimiuales si 
las hubiere, porque estaba convencido 
do quo éstas no pueden existir, y quo 
eu cuautoá la tercera no estaba con
forme eu quo ol nuuvo Hospicio so 
construyese eu Logauós, porque oste 
pueblo no es abyaconle al término mu
nicipal de Madrid. 

El Sr. Peláez hizo uso de la palabra 
para uua cuestión de orden diciendo 
que los Diputados habían venido sólo 
á explicar su voto, y él también lo iba 
á efectuar expresando quo no lo haría 
en pro ni en contra de la proposición 
presentada, porque deseaba proguntar 
si ol Sr. Astray tenía ó uo derecho do 
tanteo, porque este derecho se le cou-
cedió por acuerdo de la Diputacióu siu 
que contrayesen los que lo votaron 
responsabilidad alguna; que casi todos 
los actúalos Diputados temen iucurrir 
en responsabiliza 1 si votan la proposi
ción del Sr. Cembrano, y antes de ha
cerlo desean consultar á la Superiori
dad, p >rque do lo contrario pudiera 
después exígirseles el que pagasen e 
derecho de tanteo, y que entendía que 
si el acuerdo primero adoptado en este 
expediente es leonino para la Diputa

ción, so persiga á los Diputados que lo 
adoptaron. 

El Sr. Cembrano rectificó diciendo 
que en el estudio quo había hecho del 
expediente lo había realizado con 
gran elevación de miras y su proposi
ción estaba inspirada fundándose en 
los principios abstractos dol derecho 
y por tauto uo aparece ni puede resul
tar responsabilidad para los que la vo
ten, sino que evita y determina las 
que pulieran tener Diputaciones ante
riores por significar una defraudación 
manifiesta á los intereses de la provin
cia; quo al preseutar el Sr. Astray el 
proyecto no se consignó proviamente 
ol 1 por 100 á quo se refiere la ley de 
Carreteras; quo con su proposición se 
trata do evitar un porjuicio irrepara
ble, respondiendo en esta campaña á 
impulsos do su propia conciencia, t ra 
tando de demostrar á sus electores quo 
han traído un Diputado quo so pre
ocupa, no sólo de las asuntos quo la 
Ley le encomienda, sino de recobrar 
el buen nombre y fama de que en 
tiempos auteriores gozó la Diputa
ción. 

El Se. Fernández Arribas explicó su 
voto en coutra do la proposición poren-
tender que es asunto en el cual no 
debe intervenir la actual Diputacióu 
porque el concurso que se verificó fué 
aprobado cou anterioridad; que ent -n-
día quo teniendo la Diputacióu uu pro
yecto y terrenos para construir el nue
vo Hospicio, y como entiende á la vez 
que no pueden anularse los acuerdos 
auteriores, dobía elevarse al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
lo propuesto por ol Sr. Poláoz para 
saber á qué ateuerse, aplazando hasta 
que se resuelva la aprobación ó no 
aprobación do la proposición del señor 
Cembrano. 

El Sr. Peláez rectifica diciendo que 
siempre ha sido su situación clara y 
definida, como lo ha demostrado en 
todo cuanto ha intervenid >» y que no 
os temor ni mucho menos á que se le 
exijau responsabilidades civiles ó pe
cuniarias puliendo evitarlo con la con
sulta que propouo, que se reduce á 
aclarar si el Sr. Astray tiene ó uo de 
recho á ejercitar el do tanteo y on vis
ta de la contestación fijar si es ó no 
justo , Cou tal motivo presenta una 
proposición verbal por el momento y 
que cuando termino redactará, que 
abarcará los extremos da dicha con
sulta, sin perjuicio de resolver luego 
sobre los demás extremos. 

El Sr. Montoya estima quo debe 
darse por terminada la discusión de 
este debate, adhiriéndose á las mani
festaciones hechas por los Sres. Vale
ro, Beruad y Cembrauo, en cuyas 
ideas abunda y que cou tauta brillan
tez han sustentado. 

Kl Sr. Díaz Agoró da su opinión 
ruauifestaudo quo ha observado en el 
curso de la discusión ciertas dudas y 
vacilaciones quo no sabe á qué achacar 
y cou objeto do quo se aclaren, estima 
muy oportuna la consulta propuesta 
por ol Sr. Peláez. 

El Sr. Valero Martín contesta al se 
ñor Duráu quo ha visto con hondo pe
sar, que haya dicho ó queri lo decir 
que le hau echado de la Comisión es
pecial de Nuevos Establecimien
tos, lo que supone que sólo por no 
haber meditado bien sobre el asun
to puoie estimarlo a¿í tan digno com
pañero que ha convertido la cuestión 
eu uua ue amor propio, cua.ido ni s i 
quiera habrá pasado por su meute que 
se tratase de echarlo de aquélla; que 
al Sr. Peláez había de manifestar que, 
como no era ocasión de votar, no ha -
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bfa tomado parto en la discusión para 
explicar su voto y si para defender su 
proposición do consulta con la cual no 
está conforme aún; que sí reconoce el 
derecho del Sr. Peláez para podir que 
S e formulo, porque no cree que nadie 
teng» quo decirnos lo que debemos do 
hacer ni hemos de caminar con anda
dores cuondo somos mayores de edad, 
y que en cuanto al Sr. Fernández 
Arriba*, ha apreciado una contradic
ción en sus manifestaciones por que no 
existe á su juicio congruencia entre 
los defectos adquiridos de que habló 
y su conf >rraidad posterior con la con
sulta propuesta por el Sr. Peláez. 

Este Sr. Diputado, para rectificar, 
manifiesta quo quiero que quedo sen
tado que o'» ha necesitado ni necesita 
por su parte andadores ni consejeras, 
pues sabe á lo que le obliga su cargo. 

El Sr. Martínez Conlreras hace uso 
de la palabra para rectificar, congra
tulándose, en primor término, del 
triunfo conseguido en el curso de esta 
discusión, en la que ha podido obser
var la rara coinci iencia do haber vis
to una vez de acuerdo á los Sres. Sán
chez y Bernad substontando idéntico 
criterio, por lo que les felicita; pero 
prescindiendo JO este ligero detalle 
él bien q u i s i e r a entrar en el fondo 
del asumo, por más que, como todo 
está anotado, como tanto so ha d i 
cho y puntualizado, nada resta ya que 
añadir: sin embargo, ha observado 
un síntoma gravo en ciertos oradores 
que con habilidad suma han tratado 
de induc i rá quo se siga por uno á 
otro camino, y en esto punto aplaude 
la valentía lol Sr. Peláez. que ha v e 
nido, e n último término, á substentar 
un criterio propio, manteniendo la 
necosidad do que se eleve la consulta 
que propone á la Superioridad. Expo
ne á seguida que no se ha conside
rado como pualo transcendental la au
torización que leniza la Diputación 
para disponer del Hospicio viojo en 
garantía d< 1 nuevo que se trata de 
construir, prescindiendo casi en abso
luto ú omitiendo, lal voz por distrac
ción, el tratar de la Real orden de 12 
de Junio do 1894, por la quo se aprue
ba el acuerdo de la Corporación pro« 
viucial relativo á dicha hipoteca en 
garantía del pago de las obras citadas. 

Da lectura y comenta el texto de di
cha Real orden, para sostener que 
aquí se ha llegado á afirmar que tal 
hipoteca no existía Quo no ostán los 
Sres. Diputados tan vírgenes do des
conocer los hechos acaecidos; por lo 
tauto que uo lo están de quo se haya 
pedido la aprobación de la Superiori
dad, equivalente al cumplimiento del 
art, 77 de la ley Provincial, y menos 
intransigente reconoce quo eu o! e x 
pediente pueden existir defectos, pue
de considerarse hasta exagorado el 
precio de valoración y otros, por lo 
<pie no podrá calificarse de dechado 
de perfección, pero sí susceptiblo do 
que osos defectos se corrijan sin per
juicio para nadie; que por lo demás, 
61 entiende que la consulta propuesta 
por el Sr. Peláez es procedente, pero 
esto determina un nuevo giro en la 
discusión, porque la proposición for
mulada por aquél roglamentariaraon-
*jS reviste el carácter de incidental, y 
jorriondo la suerte do éstas, debe an
teponerse á tola otra disensión, pues-
| j que ha eu tendido que en ella se pi
do que se suspmda todo juicio hasta 
ÍUe la Superioridad resuelva. Dico 

ua c®rso alejando toda pasión por los 

que sustenten uno ú otro criterio.Ter
mina pidiendo se vote en primer tér
mino la proposición incidental del se
ñor Peláez, y si es tomada en conside
ración, se prescinda ya de la del señor 
Cerabrano, ó por lo meuos so suspen
da tratar sobro ella. 

El Sr. Sánchez agradece la felicita
ción del Sr. Martínez Coutreras por su 
identidad de miras en esto asuulo con 
el Sr. Bernad, prometiéndole que no 
sera la última que pueda observar la 
que denomina rara coincidencia, pues 
él se pone siempre del lado en que 
cree está la razón. 

El Sr. Valero Martín rectifica que se 
levanta para protestar del calificativo 
do inductores y rechazarle si con él so 
le alude, así como á los dignos compa 
ñeros que han sustentado el criterio 
de la nulidad evidentísima del expe
diente. Que el Sr. Martínez Contreras 
ha leído la Real orden de 12 do Junio, 
pero no así la de haberse convocado á 
concurso para presentación de proyec
tos, por la sencilla razón de que no 
existe aun cuando sí debiera existir, y 
concluye diciendo que en el expedien
te todo le parece mal, desde el pro
yecto apadrinado, hasta el final, ro-
gauao que no so hablaso más del asun-
y se pusiese á votacióu lo que hubiera 
de votarse. 

Acto seguido se dio lectura por un 
Sr. Diputado Secretario del a r t . 85 del 
Reglamento y de la siguiente propo
sición incidental: 

aLos Diputados quo suscribon pro
ponen á la Diputación quo antes de 
resolver acerca do cuantos dictáme
nes, proposiciones y enmiendas se han 
presentado relativas á la construcción 
de un Hospicio, se eleve la correspon
diente consulta á la Superioridad 
acerca do si los acuerdos de la Corpo
ración han creado estado de derecho á 
favor del concesionario del proyecto 
presentado para en su vista saber si la 
Diputación está ó no en completa y ab
soluta libertad do acción para rosolvor 
con independencia do lo ac tuado.= 
Palacio de la Diputación SS do No
viembre de 1901. =Jo*é Peláez Urqui-
na -«Alfonso Díaz Agoró. = I s i d r o Ur-
hano y Calvo > 

El Sr. Peláez la apoya con el texto 
mismo del art. 85 del Reglamento, y 
sin eutrar en el f mdo del asunto, soli
cita quo se vote si so toma ó no eu con
sideración. 

El Sr. Cárdenas explica el suyo fa
vorable á la propuesta del Sr. Peláez, 
sin que eso signifique que disienta del 
espíritu que lleva envuelta la propo
sición que tuvo el honor de suscribir 
en unión do los Sres. Cembrano y 
Yáñez 

Puesta á votacióu la proposición 
incidental del Sr . Peláez, fué t ó 
mala en consideración por 12 votos 
contra siete, emitidos en la forma si
guiente: 

Sres. que dijeron si: 
Arribas, Beltrán, Cárdenas, Díaz 

\ g e r o , Duran, Fernández Arribas, 
Peláez, Pérez Maguín, Urbano, Lucio, 
Martínez Contreras y el Sr. Presi
dente . 

Total, 12. 
Señores que dijeron no: 
Bernad, Cembrano, Gouzález Rojas, 

Mediano, Moutoya, Sánchez y Valero . 
Total siete. 
Eu su vista el Sr. Presidente mani

festó que se elevaría la consulta al 
Ministerio do la Gobornacióu, quedan
do en el ínter n eu suspenso la dis
cusión «le la pro-osieióu del Sr. Cem
brano hasta que aquélla se devolviese 
resuel ta . 

Añadió que se levantaba la sesión, 
señalando como orden del día para la 
inmediata, que se celebrará en oí día 
de mañaua, los asuntos que ligurabau 
en el de hoy y han quedado pendien
tes de despacho.=El Diputado Secre
tario, Celso Lucio. 

337 . -969 . 

Comisión Provincial 
Sesión de 20 de Diciembre de 1901 

PRESIDENCIA DEL SH. PELÁEZ 

Señores quo asistieron: 
Duran . — Cardonas . — Fernández 

Arribas.—Roboso.—Mediano.—Valero 
Martín.—Cembrano.—Cuenca. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde se dio lectura al acta de la 
anterior, que fué aprobada. 

Acto continuo te constituyó la Co
misión en sesión pública á tenor de lo 
establecido en el apartado segundo del 
art . 97 de la vigente ley Provincial 
para resolver acerca de reclamaciones 
formuladas contra las elecciones de 
Concejales verificadas el 10 de No
viembre último, adoptando sus acuer
dos por el orden siguiente: 

Canencia 
Visto el respectivo expediente y re

sultando que por la Jun ta do escruti
nio fueron proclamados D. Marcelino 
Domínguez Fernández, D Roque de 
Lucas Domingo, D. Emilio Alvaroz 
B-nito y D. Dionisio Fernández J imé
nez, y quo por el doctor D. Podro 
Sanz se formuló protesta contra los 
Sres. D. Emilio Alvaroz y D. Dionisio 
Fernández por ser deudores á fondos 
municipales, extremo que acreditó con 
la oportuna certificación. 

Considerando que se ha justificado 
el fundamento do la reclamación con
tra la capacidad de los mencionados 
señores por ser deudoros á los fondos 
municipales por indemnizaciones de 
montos, la Comisión acordó estimar la 
protesta reseñada que sustentó el cita
do D. Pedro López. 

Horcajo de la Sierra 
Visto el respectivo expediente y re

sultando quo fueron proclamados Con
cejales por el único distrito de que se 
compone el pueblo los Sres. D. Cirilo 
Uceua, D. Ignacio Hornanz y D. Nar
ciso López. 

Rosultaudo que D. Marcólo Fernán
dez protestó contra la capacidad del 
Sr. López por ser recaudador del re
partimiento girado para cubrir el dé
ficit do Consumos, cereales y sal, por 
cuyo cargo percibo el 3 por 100 de co
branza, extremo que se confirma en 
dictamen del Sr. Alcalde y Concejales. 

Resultando que el interesado no dejó 
nada en contra de lo aseverado por el 
Sr. Fernández. 

Considerando que, según el núra. 3 
del art . 43 do la ley Municipal, no pue
den ser Concejales los que desempe
ñen funciones públicas retribuidas, 
la Comisión, do conformidad con lo 
propuesto por el Negociado, acordó es
timar la protesta de que se ha hecho 
mención y en su vista declarar incapa
citado á D. Narciso López para ejercer 
el cargo de Concejal en el pueblo do 
referencia. 

Se levantó la sesión, cuya acta so pu
blicará en la parto correspondiente en 
el HotEriN O F I C I A L para cumpl i r lo or-
donado en el art. 6.° del Real decreto 
de 24 do Marzo de 1891. 

E l Vicepresidente, J . Peláez. = E 1 
Secretario, C. Pozzi. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á pública subAs ta la enajenación 
del solar señalado con el núm. 2, con fa
chada á la calle de la Florida, de los pro
cedentes del terreno qae ocupó el anti
cuo Corral de Limpiezas df la Vi 1«, bajo 
el tipo de 60 434 pesetas A que ascienden 
los 360 80 metros cuadrados que dicho 
solar comprende, á razón de 167'60 pese
tas oada uno y con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Ma
drid y en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro-
vinoia los días 13 y 15 de Jallo último, 
respectivamente, con la modificación in -
trodnoida en la condición 3 . * respeoto A 
la facía de la subasta y en la 13 á la for
ma de pago, que ha de verificarse en oua-
tro plazos en vez de los doj que aqaólla 
determina. 

Los licitadores consignarán, previa
mente, como (lanza provisional, la canti
dad de 3 021*70 pesetas en la C«ja g e n e 
ral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos 
los sollos correspondientes al arbitrio 
manioipat establecido. 

La subasta se verificará el día 25 de 
Enero de 1902 A las doce, en la prime
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde ó en quien al efeoto delegue y con 
las formilldades sel art. 17 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, hallándose 
de manifiesto los pliegos de oondiciones 
en esta Secretaría (Negociado 8 o ) , du 
rante las horas de diez á doce, todos los 
días no feriados quo medien hasta el del 
remate. 

Los Imitadores que así lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra-* 
das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe-
oial existente en dicha oficina, previa 
diligencia del registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentados A la Mesa por los Imitadores 
en el acto del remate. 

Las reolaraaoíoue3 que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los diez pri
meros dÍA3 siguientes á la fecha del pre
sente anuncio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 do Diciembre de 1901.«= El 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
tone deberá extenderse on papel timbrado del 
Estado de la ola*e y al presentarse llevar 
escrito on el sóbrelo siguiente: «Proposición 

para optar a la subasta de...n) 

D..., que vive. . . , enterado de las condi
ciones de la subasta en pública licitación 
para la enajenación del solar señalado 
con el núm. 2 do los procedentes del te
rreno que ocupó el antiguo Corral de 
Limpiezas de la Villa, anunciada en l a 
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Gaceta de Madrid y en el Boucna O F I 

C I A t de la provincia en los días... d e . . . , 
conforme en nn lodo oon las mismas, se 
oompromete á adquirir el expresado solar 
oon estriota sajeoión A ellas por (aqni la 
proposición en esta forma: la cantidad 
de. . . (en letra) tantas pesetas. 

(Fecha y firma dol proponente.) 
341.—146. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas mnoioipales 
de esta vilta, se anunoia al públioo que 
D. Fernando Pineda proycota establecer 
una oarbonería en la oasa número 103 
de la oalle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria expondrán por escrito en la Alcaldía-
Presidencia, durante el término de quin-
oe días, á contar desde el de la fecha de 
publicaoión del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 18 de Diciembre de 1901.=E1 
Secretario, Franoisoo Ruano. 

341.—145. 

Secretaria. — Negociado 4 0 

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el Reglamento para la ejecuoión de la 
vigeme ley de Ferrocarriles, se abre in 
formación pública, por término de veinte 
días del proyecto de tranvía con traoción 
de vapor sistema Serpoblet, titulado de 
los «Cuatro Caminos al Hipódromo*, pre
sentado por D. Arturo Soria y Mata, que 
partiendo de los Cuatro Caminos continúa 
por la calle de Santa Engracia y Ríos 
Rosas al Hipódromo, uniéndose al tranvía 
de Madrid. 

Los que se consideren interesados en 
aquel proyeoto, que se baila á disposición 
del públioo durante aquel plazo hasta 16 
de Enero de 1902 en el Negociado de 
Obras de la Seoretaria, todos los días no 
feriados hasta el de su terminación, pue
den presentar cuantas reclamaciones ú 
observaciones estimen oonvenientes á sus 
Intereses. 

Madrid 19 de Dioieinbre de 1 9 0 1 . = 
F. Ruano. 

341 —143. 

B e c e r r l l de l a S i e r r a 
El día 29 del actual, horas de diez á 

dooe, se verificará en la Sala de sesiones 
de este Ayuntamiento nueva subasta pa
ra el arriendo á venta libre de los a r t í c u 

l o s de Consumos, sal y alcoholes, de esta 
looalidad para el afio de 1902, por el oupo 
del Tesoro y recargos autorizados, oon 
sujeción á la Instrucción vigente de Con
sumos y pliego ue condiciones aprobado. 

Dicha nueva subasta se oelebrará en 
virtud de haberse anulado por la Supe
rioridad la verificada el día 8 del aotual, 
por haberse insertado en el B O L E I I N O F I 

C I A L el anuncio con fecha 9, cuyo anuncio 
fué remitido en 23 de Noviembre próxi
mo pasado. 

Becerrtl de la Sierra 17 de Dioiembre 
de 1901 = El Alcalde. Juan Fernández. 

3 4 2 . - 1 5 4 . 
El día 29 del aotual, horas de diez á 

doce, se verificará en la Sala de sesiones 
de este Ayuntamiento nueva subasta pa
ra el arriendo á venia libre de los artícu
los de Consumos, sal y alcoholes, de esta 
looalidad para el afio de 1902, por el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, con 

sujeción á la Instrucción vigente de Con- • 
sumos y pliego de oondioiones aprobado. 

Dioha nueva subasta se celebrará en 
virtud de haberse anulado por la Supe
rioridad la verificada el día 8 del aotual, 
por haberse insertado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L el anunoio oon feoha 9, cuyo anunoio 
fué remitido en 23 de Noviembre próxi
mo pasado. 

Beoerril de la Sierra 17 de Dioiembre 
de 1901. = El Aloalde, Juan Fernández. 

3 4 2 . - 1 5 2 . 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

C a r r u a j e s de lujo 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidal oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucoión d-i 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre ol importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dioha tri
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona cuarta y que resultan incluidos en 
la relación precedente. 

En cumplimiento del aníoulo 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta pro
videncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti 
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 51. 

Madrid 19 de Diciembre de 1901.=E1 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiériez 
Gamero. 

166.—342. 

D e f r a u d a c i ó n i n d i i s i r i a l 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oont'ormidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación eu Madrid que pertenecen á la 
zona cuarta y que resultan incluidos en 
la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucoión, publiquese esta pro
videncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respect ivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51. 

Madrid 22 de üloiembre de 1901.=EI 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 165.—342. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En eljuioio ejecutiva iustado por D. Fé

lix Alvarez Represa, contra D. Carlos 
Gonzalez Cao, radioante en el Juzgado 
do primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta corte y mi Escribanía, se ha 
diotado la sentencia que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva del te
nor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid A 
oatorce de Septiembre de mil novecientos 
uno. El Sr. D. Rafael Molina y Fernán
dez; Magistrado de Audiencia territorial 
dé las do fuera de esta corte y Juez de 
primera instanoia é instruoción del dis
trito del Hospital de la misma, habiendo 
visto el presente jnioio ejeoutlvo pendien
te en este Juzgado y seguido entre par
tes, de la una, como demandante, D. F é 
lix Alvarez Represa, de esta veoindad, 
comerciante, defendido por el Lioenciado 
D. Camilo Uoeda y representado por el 
Proourador D. Federioo Grases Riera, y 
de la otra, como demandado, D. Carlos 
González Cao, industrial, de la misma 
veoindad, oonstituido en rebeldía, por lo 
que está representado por los Estrados 
del Juzgado sobre pago de pesetas... 

Fallo: Qae debo mandar y mando se
guir la ejeouoión adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embar
gados á D. Carlos González Cao y demás 
que pudieren embargarse si fuere preoi-
60, y con su produoto cumplido y entero 
p a g o á D . Félix Alvarez Represa de la 
suma de setecientas diez y siete pesetas 
ciño lenta céntimos de capi ta l , intereses 
al cinco por oiento anual desde oinco de 
Agosto último, diez y seis pesetas por 
gastos de protesto y las costas causadas 
y que se causen, las cuales impongo ex
presamente al ejecutado. 

Asi por esta mi sentencia, que se noti
ficará á éste en la forma prevenida por 
los artículos doscientos oohenta y tres y 
setecientos sesenta y nueve de la ley 
Procesadlo pronuncio, mando y flrmo.= 
Rafael Molina. 

Y para que sirva de notificación á don 
Carlos González Cao, en cumplimiento de 
lo mandado, expido la presente para in 
seriar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia en Madrid á primero de Octubre 
de mil novecientos uno .=El Aotuario, 
Pedro Martínez Grande. 

22. - P . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

primera instancia del distrito de la La 
tina de esta oapital. 

Por el presente se saoa á pública su 
basta la casa sita en esta corte y su ca
lle de Atocha, números oiento oincuenta 
y nueve y ciento setenta y uno, con 
vuelta á la de Trajineros (hoy paseo del 
Prado), que consta de veintitrés mil 

J ochenta pies cuadrados y seteni • y oinco 
I décimas, por el tipo de cuatrocientas 

diez y ocho mil quinientas sesenta y seis 
pesetas noventa y oinco céntimos, á re
bajar cargas. 

Para dioha subasta se ha señalado el 
día veintioinco de Enero próximo, á la 
hora de las dos de su tarde, en la Audien-
oia de este Juzgado; y se previene qae 
para tomar parte en la licitación será ne-
oesario consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado ó en la Caja general de De 
pósitos el diez por ciento efectivo por lo 
meuoi del tipo señalado*, que no se a l 
mitirán posturas inferiores al referido 
tipo, y que por el mero hecho de tomar 
parte eu la subasta se entiende que los 
licitadores están absolutamente confor
mes con las demás condiciones fijadas en 
el pliego que con la titulación de la tinca 
estarán de manifiesto en la Esoribanía 
todos los días no feriados hasta el del re
mate, debiendo Asimismo conformarse 
dichos licitadores oon la reíerida titula

ción, y para el oaso de querer completar
la oon más documentos, serán de BU ex . 
elusiva ouenta los gastos que se ooasio. 
n e n . = L u i s Rubio.=Ante mí, p . H. .LU 
oenoiado Juan J . Jiménez Prado.-«Ej 
oopia: P. H , Jiménez Prado. 

P. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presente se ci
ta, llama y emplaza al penado Teodoro 
Meller Sarasate, que dijo vivir en la oa-
Ue de Rosales, cúm. 10, principal, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á res. 
ponder de los cargos que le resultan en 
el juioio de faltas núm. 1.412 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper
cibido que, de no verifloarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1901.= 
V.° B.°=Rioardo M.iya.=El Secretarlo, 
Lioenciado Mario Sarratacó. 

8 3 9 . - 3 2 . 

CARABANCHEL BAJO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado munici
pal contra Ramón Fernández López (a) 
El Oordito, de veintisiete años de edad, 
soltero, panadero, que ha tenido su últi
mo domicilio en la corte, oalle de Ma
gallanes, número 12, piso principal, por 
lesiones, ha reoaido sentencia con feoha 
de ayer, la oual oontiene el siguiente 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Ramón Fernández López y Clemente 
García Casanova, como autores de las 
lesiones quo mutuamente se infirieron, 
á oinco días de arresto, que sufrirán en 
el Depósito muuicipal, y al pago de oos-
tas por mitad, condenando ademis al 
último por el hecho de usar a r m a 9 sin 
lioenoia á oinco pesetas de multa, que 
hará efeotivas en el papel correspon
diente, declarándose en comiso la esoo-
peta ó carabina que presentará para 
darla la aplicación legal. Así por esta 
mi sentenoia lo pronuncio, mando y fir* 
mo.=Juan José Sánohez. 

Y para ^ue le sirva de notifloaoión en 
forma al Ramón Fernández López, de 
ignorado paradero, expido la presente, 
que firmo en Carabanchel B*jo á 24 de 
Noviembre de 1901.=El Seoreiario, Ella» 
Merlo. 

3 3 8 . - 1 . 

SAN F R A N C I S C O 

S o c i e d a d a n ó n i m a 
Se oonvoca á Junta general extraordi

naria de acoi-mistas para el día 10 de 
Enero de 1902, á las cuatro de la tarde» 
en el domicilio social, para tratar de la 
conveniencia de la venta de bienes de la 
Sociedad. 

Madrid 23 de Diciembre de 1 9 0 1 ' * ^ 
Presidente interino, Benito Gómez. 
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Escuela tipolitográfica del Hospicio-
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